
 
Observación importante: Las actas  se encuentran  para  consulta de los afiliados en la Secretaria del Departamento de 
Bienestar del Personal. 

 
 

 
 

EXTRACTO  DEL ACTA DE LA  SESION  N° 137/07 JUNIO  2007 
CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE BIENESTAR DE L PERSONAL 

 
 
1 )     Afiliaciones  

 
Campus Concepción: 
Luis Ernesto Amigo Vásquez, Depto. Ingeniería Mecánica 
Blanca Elvira Celis Pla, Depto. Ciencias de la Construcción 
Francisco Alejandro Espinoza Villalobos, Depto. Ingeniería Industrial 
Pablo Ramón Fuentes Hernández, Depto. Diseño y Teoría de la Arquitectura 
Vicente Ariel Pita Vives, Depto. Ingeniaría Mecánica 
Miguel Segundo Yáñez Alvarado, Depto. de Matemática 

  
Campus Chillán: 
Claudia Verónica Vásquez Rivas, Depto. de Ciencias Sociales 
Claudia Alejandra Seguel Gesche, Depto. de Ciencias Sociales 
Virna Angélica Ortiz Araya, Depto. de Ciencias Básicas 
Carolina Saldías Méndez, Facultad de Educación y Humanidades 
Ana Magdalena Aedo Flores, Depto. de Salud Estudiantil  

 
  

 
2)      Varios:  
                

1. El Balance Anual presentado por el Departamento de Bienestar del Personal debe ser 
auditado por empresa externa.  Se solicitará  opinión a expertos si es conveniente efectuar 
auditorias anuales o cada dos años. 

2. En relación a la ratificación de las incorporaciones de afiliados por el Consejo, se acuerda 
presentar un listado de los funcionarios que solicitan su afiliación, de modo de efectuar este 
trámite más expedito. 

3. El Bienestar deberá presentar al Consejo un Plan de Desarrollo Estratégico; informar el 
proceso que se está efectuando para la obtención del diagnóstico del Servicio.  Dar a 
conocer las expectativas de los funcionarios.  Presentar al Consejo una agenda a corto y a 
largo plazo. 

4. Se reitera acuerdo sobre la publicación de las Reuniones de Consejo en la Página Web de 
Bienestar.  Asimismo se requiere capacitar a un funcionario para mantener actualizada la 
página web (web master). 

5. Destacar el interés de los funcionarios por integrarse como afiliados del Servicio de Bienestar  
publicando los  nombres de nuevos afiliados. 

 
 

 
 

      


